
19.02  – PASTAS ALIMENTICIAS, INCLUSO COCIDAS O RELLENAS (DE CARNE U OTRAS 
SUSTANCIAS) O BIEN PREPARADAS DE OTRA FORMA, TALES COMO ESPAGUETIS, 
FIDEOS, MACARRONES, TALLARINES, LASAÑAS, ÑOQUIS, RAVIOLES, CANELONES; 
CUSCÚS, INCLUSO PREPARADO. 

 
 

– Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma: 
 

1902.11 – – Que contengan huevo 
 
1902.19 – – Las demás 
 
1902.20 – Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de otra forma 
 
1902.30 – Las demás pastas alimenticias 
 
1902.40 – Cuscús 
 

Las pastas alimenticias de esta partida son productos sin fermentar fabricados con sémola o harina de trigo, maíz, 
arroz, patatas (papas). 

 
La sémola o harina (o mezcla de ambas) se mezcla primero con agua y se amasa para obtener una pasta a la que 

también pueden incorporarse otros ingredientes (por ejemplo, hortalizas finamente picadas, jugo o puré de 
hortalizas, huevos, leche, gluten, diastasas, vitaminas, colorantes, aromatizantes). 
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Después (por ejemplo, por extrusión y corte, por laminado y corte, por presión, moldeo o aglomeración en 

tambores rotativos) se prepara en formas específicas y predeterminadas (tubos, cintas, filamentos, conchas, perlas, 
granulados, estrellas, codos, letras). Durante la conformación se añade una pequeña cantidad de aceite. El nombre 
del producto acabado suele depender de cada una de estas formas (por ejemplo, macarrones, tallarines, espaguetis, 
fideos). 
 

Los productos suelen secarse antes de su venta, para facilitar el transporte, almacenado y conservación. Así 
secos, son quebradizos. La partida comprende también los productos frescos (es decir, húmedos o sin secar) y los 
productos congelados, por ejemplo, los gnocchi frescos y los raviolis congelados. 
 

Las pastas alimenticias de esta partida pueden estar cocidas, rellenas de carne, pescado, queso u otras sustancias 
en cualquier proporción, o preparadas de otro modo (por ejemplo, presentadas como platos preparados que 
contengan otros ingredientes, tales como hortalizas, salsa, carne). La cocción tiene por objeto ablandar las pastas 
sin modificar su forma inicial. 
 

Las pastas rellenas pueden estar totalmente cerradas (por ejemplo raviolis) o abiertas en los extremos (por 
ejemplo, canelones) o presentadas en capas superpuestas, como la lasaña. 
 

La partida comprende también el cuscús, que es una sémola tratada térmicamente. El cuscús de esta partida 
puede estar cocido o preparado de otro modo (presentado con carne, hortalizas y otros ingredientes, como plato 
completo preparado que tiene el mismo nombre). 

 
Se excluyen de esta partida: 

 
a) Las preparaciones, distintas de las pastas rellenas, que contengan más del 20% en peso de embutidos, carne, despojos, sangre, pescado o de 

crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos o de una mezcla de estos productos (Capítulo 16). 
 
b) Las preparaciones para sopas, potajes o caldos, así como las sopas, potajes y caldos preparados, que contengan pasta (partida 21.04). 

 

 


